        ¿Qué hay detrás del uso del castigo? 
Cuando un niño o un adolescente, sea nuestro alumno o hijo, hace algo que nos enoja, es difícil no reaccionar. Esta reacción es  una acción que surge espontáneamente  como resultado de una emoción fuerte que de pronto parece  tomar posesión de nuestra voluntad y nos hace hacer o decir cosas que, en el mejor de los casos,  nos sorprenden y en el peor,  nos hace lamentar  tal descontrol. El coprotagonista de esta tragedia, aquel menor de edad que “despertó” la fiera dentro nuestro, seguramente  cargue sobre sí el peso de “una mano dura” literal o simbólicamente hablando. 
La propuesta de este artículo es una invitación a explorar este sistema reactivo, que todos tenemos incorporado en nuestra mente y analizar otras posibilidades. Primero, debemos tomar consciencia de que la causa de nuestra reacción no es aquello que creemos que es. El evento que disparó nuestra ira e impulso punitivo es sólo eso: un disparador, un estímulo. La causa es una necesidad insatisfecha. Por ejemplo si un bebé quiere introducir su pequeño índice en un enchufe, nuestra reacción va a ser muy distinta si la corriente eléctrica está desconectada o si no lo está. Si lo estuviera, nuestra necesidad de seguridad y respeto por la vida nos haría saltar de la silla y seguramente sacudiríamos la mano del bebé con una energía que asustaría al pequeño.  En el caso contrario, tomaríamos una actitud didáctica preventiva que manifestaríamos con mucha mayor tranquilidad porque nuestra necesidad de seguridad y salud estaría satisfecha en ese momento.  
Son nuestras necesidades satisfechas o no satisfechas las que generan nuestras reacciones emocionales. No son los actos de los demás, sino nuestras necesidades. O sea que una frase como “me hizo perder el control cuando vi que le pegaba a su hermana y por eso lo castigué” no describe lo que realmente ocurrió. La película que vemos (un niño pegar a otro) es el estimulo que puede activar nuestro sistema reactivo emocional. No es la causa. A su vez, este sistema emocional es activado sólo sí hay alguna necesidad insatisfecha. Por lo tanto el mismo acto puede estimular distintas reacciones según estén o no nuestras necesidades satisfechas.  Si  la hermana pequeña estallara a carcajadas como consecuencia del golpe de su hermano mayor, la reacción del padre sería, sin lugar a dudas, muy distinta. En este caso la necesidad de integridad física y juego estarían satisfechas y no habría tal enojo de parte de un padre. 
Castigar a un niño porque éste, a su vez castiga a otro, no hace más que reforzar la idea de que el castigo es una forma efectiva de lograr que el otro haga lo que nosotros deseamos, sin importar la motivación por la cual esta persona nos obedece. Sin duda alguna esta técnica ejecutada por un padre o un docente puede ser efectiva para detener las acciones que se quieren impedir o prevenir. Pero el motivo por el cual el otro nos obedece es, sin dudas, para evitar el castigo. No se nos obedece porque exista un discernimiento racional por parte de nuestro interlocutor. Parecería entonces, que a través del castigo no se educa. Se entrena a un ser, tal como a una mascota, a tomar o evitar determinadas conductas para evitar castigos y obtener recompensas. El castigo, corporal o emocional,  no parece útil a la hora de formar individuos libres, autónomos, respetuosos  y comprensivos de las necesidades y emociones de los demás.
Detrás de un castigo, hay una acción reactiva, no racional de un ser más poderoso que otro. Este, consciente o inconscientemente,  aprovecha su poder para dar rienda suelta a su desborde emocional que se manifiesta con gritos o mutismo, castigos físicos o prohibiciones. El castigador culpa directamente al más débil por su propio desborde deslindándose de toda responsabilidad por sus propias acciones. Además, se convence de que este castigo tiene como único fin el bien del castigado. Detrás de un castigo hay un proceso de autoengaño que ignora lo más importante: ¿Qué necesidad básica y universal (como el respeto, la integridad física, la salud etc.)  no está siendo satisfecha cuando veo o escucho algo que no me agrada? Si partimos de esta pregunta, quizás finalmente, podamos asumir nuestra responsabilidad y así comenzar a manejar el impulso, aparentemente incontrolable, de castigar.
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